
RESOLUCION N° �76)..,12018 EXPEDIENTE N° 7477/2018 r-'\

Buenos Aires, tz de�� de 2018.-

Visto la licencia sin goce de sueldo solicitada por el

escribiente auxiliar del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional N° 4, señor Pedro

Noceti Achával, con motivo de haber sido designado interinamente en el cargo de oficial

del Tribunal Oral en lo Criminal y Correccional N° 11 Y teniendo en cuenta la conformidad

prestada,

SE RESUELVE:

Conceder licencia sin goce de sueldo, a partir del 22 de

noviembre de 2018 y hasta el 31 de mayo del año 2019, al escribiente auxiliar del

Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional N° 4, señor Pedro Noceti Achával.

Regístrese, hágase saber y archívese.-

S.G.A.


